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CAPÍTULO 1 
/ 

ASPECTOS TEÓRICOS-DE LA IMPOSICIÓN AL CONSUMO 

Previo al análisis de las características técnicas de la Ley de Impuesto al Valor Agregado -t.o. en 1997 y sus modificaciones-, 

estimamos conveniente realizar una brevé reseña, con carácter introductorio, de los aspectos teóricos sobresalientes de la im
posición al consumo. 

j 
Nos dedicaremos pues, en este apartado, a desarrollar los impuestos que recaen sobre la manifestación "consumo" de'capaci-

dad contributiva, para luego encarar el análisis de los impuestos indirectos, sus criterios clasificatorios y sus efectos económicos. Por 
último, describiremos los aspectos sobresalientes de lós impuestos indirectos al consumo de tipo valor agregado. 

1.1. IMPUESTOS SOBRE LA MANIFESTACIQN "CONSUMO" DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 

IMPOSICIÓN 
AL CONSUMO 

DIREGA 

INDIRECTA 

GRAVA MANIFESTACIÓN 
INMEDI~ADE 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 

IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA 

CONSUMIDA 

IMPUESTO AL 
GASTO 

GRAVA MANIFESTACIÓN MEDIATA DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 

La imposición al consumo puede ser directa o indirecta, en la medida en que grave manifestaciones inmediatas o mediatas 
de capacidad contributiva. 

Aquella que alcanza manifestaciones inmediatas reconoce dos variantes: el impuesto a la renta consumida y el impuesto al 
gasto. • 

La primera acepción estaplece que el gravamen limita la imposición sólo a la parte de la renta consumida, doctriria que ha 
encontrado el apoyo de autores tales como Stuart Mili, Marshall, Pigou, Fisher y Einaudi, quienes partían de la premisa' de que 
única!l'ente el consumo d~termina el bienestar econqmico de_,pn il)diviquo, lo que equivale a decir que el nivel inmediato de vi
da de una p¡;!rsona está c,ondicionado por el volumen de su con'su,mición. 

El impuesto al gasto, en ¡:amblo, se diferencia de la imposición 9,la renta consumida, porque toma en cuenta el consumo 
de,.cualqui~r origen, tanto el originado en riquezas preexi~tentes come;' del pe;íodo. Esta modalidad, que reconoce a Kaldor co
mo su principal propulsor, permite con~iderar las condiciones personales de 'la unidad contribuyente y, a su vez, posibil.[ta la 
aplicación de alfcuotas progresivas. 

Es propio de la esencia del tributo la marginación.del ahorro como maFeria imponible, motivo por el, cual se afin:pa que de
bería reemplazar al impuesto personal sobre la renta, para incentivar así el ahorro y la capitalización. Este último aspecto, sin 
embargo, es rebatido por la corriente doctrinaria que sostien'"'e que la incidencia del tributo no dejará de ser regresiva o menos 

'• l )<' ~ 

progresiva que la del impuésto a la renta, pues la no imposició'n de los ahorros beneficia principalménte a los contribuyentes de 
mayores recursos económicos. Con el propósito de paliar esa 'tendencia hacia la regresividad, se propicia una imposición fuerte
mente progresiva sobre el gasto, complementada con un•impuesto progresivo sobre el patrimonio neto personal. . ~ 

Las dificultades administrativas inherentes a esta última modalidad (alto costo de tareas de verificació'n para el Organismo 
' Recaudador y problemas administrativos) unida a la no imposición de los ahorros de los sectores más pudientes, han hecho que 

este gravamen no cfejé 'de ser, por el momento, una tnera refl~xión teórica. \ 

Finalmente, resta considerar los impue,stos indirectos sobre el consumo¡ los cuales son gravámenes que, atienden la capaci
dad contributiva que se presume inherente al intercambio, esto es, a la transferencia de riqueza. 

En estructuras tri~t¡uias d~ países altamente desarr,ollados se_lps consideran complementarios del in;~puesto personal 
que recae en las rentas, pues, sobre la base de admitir -su traslación, cubren el objetivo de hacer contribuir a ~quellos sectores 
que por sus escasos recursos no tributan el impuesto a los réditos . . ~, 

En nuestro país, en cambio; los impuestos indirectos sobre el consumo constituyen la principal fuente d~ recursos, lo que 
obliga a coordinar la normativa del impuesto elegido 5on los otros gravámenes vigentes, basados en ventas r otros ingresos; de 
ahí que resulte necesaria la amtQnización de las legistac:lones para lograr congruencia en la' determinación de las bases de medi
da que posibiliten controles cruzados dentro del sistema. 
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